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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, del Código Federal de Procedimiento Penales, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo  Integral de la Familia, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados, y abroga la Ley para el Tratamiento de 
Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ezequiel Rétiz Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia; Hacienda y Crédito Público; de Gobernación y de Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los Tribunales Especializados en Materia de Justicia para Adolescentes en la estructura del Poder Judicial de la Federación.
Establecer que en los lugares en los que no existan autoridades federales especializadas, las entidades federativas serán competentes 
para conocer de las infracciones a las leyes penales federales cometidas por adolescentes (entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad). En tales casos, la sustanciación de los procedimientos y, en su caso, la ejecución, se regirán por las 
disposiciones locales respectivas, salvo en el caso de los comportamientos típicos calificados como graves para fines del 
internamiento, en la que se observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales. Modificar la terminología de 
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“menores infractores” por “personas menores de edad en conflicto con la ley penal”, los cuales serán internados, en instituciones 
diversas a los adultos, debiendo separar a los hombres de las mujeres y a quienes cumplan el internamiento impuesto como medida de 
tratamiento respecto de quienes lo cumplan como medida cautelar.  Abrogar la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, por lo que respecta al ámbito de competencia de la 
Federación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 94 párrafo segundo, para la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; XXI para el Código Federal de Procedimiento Penales; VII para Ley de Coordinación 
Fiscal; XXX en relación con el artículo 90, para la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; XXI y XXX, en relación con el 
artículo 18 para la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados; XXI en relación con el artículo 
18, para la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, en lo que corresponde a la materia federal, sin embargo revisar cuidadosamente la facultad del Congreso de la Unión, 
para derogar lo relativo al Distrito Federal, en razón de que conforme a la fracción XXX del artículo 72, en relación con el artículo 
122, Apartado C Base Primera fracción V inciso i), corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal legislar en la materia, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Por lo que hace al Estatuto Orgánico del Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia, revisar cuidadosamente la facultad 
del Congreso de la Unión para legislar en dicha materia, toda vez que se trata de una norma del ámbito del Poder Ejecutivo Federal.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1o.- El Poder Judicial de la Federación se ejerce por: 
 
I a VIII.- … 
 

No tiene correlativo 
 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; del Código Federal de Procedimientos Penales; 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; de las Leyes de Coordinación Fiscal, 
Orgánica de la Administración Pública Federal y que 
Establece las Normas Mínimas para la Readaptación Social de 
Sentenciados  

Artículo Primero . Se adiciona una fracción IX al artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1o. ... 

I. a VIII.... 

XI. Los Tribunales Especializados en Materia de Justicia para 
Adolescentes. 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
Artículo 500.- En los lugares donde existan tribunales locales 
para menores, éstos serán competentes para conocer de las 
infracciones a las leyes penales federales cometidas por menores 
de dieciocho años, aplicando las disposiciones de las leyes 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 500 y 502; se deroga 
el artículo 501; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 500, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 500. En los lugares en los que no existan autoridades 
federales especializadas, las entidades federativas serán 
competentes para conocer de las infracciones a las leyes penales 
federales cometidas por personas que tengan entre doce años 
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federales respectivas. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 501.- Los tribunales federales para menores en las 
demás Entidades federativas, conocerán en sus respectivas 
jurisdicciones, de las infracciones a las leyes penales federales 
cometidas por menores de dieciocho años. 
 
Artículo 502.- En las Entidades federativas donde hubiere dos o 
más tribunales para menores, conocerá del caso el que hubiere 
prevenido.

cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

En tales casos, la sustanciación de los procedimientos y, en su 
caso, la ejecución de las medidas por las conductas a que se 
refiere el párrafo anterior, se regirán por las disposiciones 
locales respectivas, salvo en el caso de los comportamientos 
típicos calificados como graves para fines del internamiento, 
en la que se observarán las disposiciones de este código.  

Artículo 501. Derogado. 
 
 
 
 
Artículo 502. En las entidades federativas donde hubiere dos o 
más tribunales especializados en la impartición de justicia 
para adolescentes, conocerá del caso el que hubiere prevenido. 

ESTATUTO ORGANICO DEL SISTEMA NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

Artículo 25. ... 
 
 
I a X. ... 
 
XI. Coordinar con las autoridades federales, estatales y 
municipales en materia de menores infractores, la definición de 
las políticas de tratamiento y la normatividad para lograr la 
adaptación social de menores que han observado conducta 
antisocial; 
 

 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XI del artículo 25 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 
 
I. a X. ... 
 
XI. Coordinar con las autoridades federales, estatales y 
municipales en materia de adolescentes en conflicto con la ley 
penal, la definición de las políticas de tratamiento y la 
normatividad para lograr la adaptación social de menores de edad 
que han observado conducta antisocial; 
 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

XII a XXXV. ... XII. a XXXV. ... 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal reciban dichas entidades se destinarán 
exclusivamente al reclutamiento, formación, selección, evaluación 
y depuración de los recursos humanos vinculados con tareas de 
seguridad pública; al otorgamiento de percepciones 
extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las 
Procuradurías de Justicia de los Estados y del Distrito Federal, los 
policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y 
de menores infractores; al equipamiento de las policías judiciales 
o de sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y 
de los policías preventivos o de custodia de los centros 
penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y 
operación de la red nacional de telecomunicaciones e informática 
para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional de 
emergencia; a la construcción, mejoramiento o ampliación de las 
instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los 
centros de readaptación social y de menores infractores, así como 
de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus 
centros de capacitación; al seguimiento y evaluación de los 
programas señalados. 
 
 
 
… 
… 

Artículo Cuarto. Se reforma el párrafo primero del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 45. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del 
Distrito Federal reciban dichas entidades se destinarán 
exclusivamente al reclutamiento, formación, selección, evaluación 
y depuración de los recursos humanos vinculados con tareas de 
seguridad pública; al otorgamiento de percepciones 
extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las 
Procuradurías de Justicia de los estados y del Distrito Federal, los 
policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y 
de personas que tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad que hayan infringido las leyes penales;
al equipamiento de las policías judiciales o de sus equivalentes, de 
los peritos, de los agentes del Ministerio Público y de los agentes 
de las policías preventivas o de custodia de los centros 
penitenciarios y de personas menores de edad en conflicto con 
la ley penal; al establecimiento y operación de la red nacional de 
telecomunicaciones e informática para la seguridad pública y el 
servicio telefónico nacional de emergencia; a la construcción, 
mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de 
readaptación social y de adolescentes en conflicto con la ley 
penal, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad 
pública y sus centros de capacitación; al seguimiento y evaluación 
de los programas señalados. 
... 
... 
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… 
… 

... 

... 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 

Artículo 30 Bis. ... 

I a XXIV. ... 

XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de 
menores infractores, en términos de la política especial 
correspondiente y con estricto apego a los derechos humanos; y 
 
 
XXVI a XXVII. … 

Artículo Quinto. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 30 Bis. ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de 
adolescentes en conflicto con la ley penal, en términos de la 
política especial correspondiente y con estricto apego a los 
derechos humanos 

XXVI. a XXVII. ... 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

 
 
ARTICULO 3º… 
 
En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y 
manejo de instituciones penales de toda índole, entre las que 
figurarán las destinadas al tratamiento de adultos delincuentes, 
alienados que hayan incurrido en conductas antisociales y 
menores infractores, especificándose la participación que en cada 
caso corresponde a los Gobiernos Federal y Locales. 
 
... 
... 

Artículo Sexto. Se reforman el párrafo segundo del artículo 3o. y 
el párrafo tercero del artículo 6o. de la Ley que establece las 
Normas Mínimas, para quedar como sigue 

Artículo 3o. ... 

En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y 
manejo de instituciones penales de toda índole, entre las que 
figurarán las destinadas al tratamiento de adultos delincuentes, 
alienados que hayan incurrido en comportamientos prohibidos 
jurídico penalmente y adolescentes en conflicto con la ley 
penal, especificándose la participación que en cada caso 
corresponde a los gobiernos federal y locales. 
... 
... 
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... 

... 

... 
 
ARTICULO 6o.- … 
… 
 
El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será distinto del 
que se destine para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados. Las mujeres quedarán recluidas en 
lugares separados de los destinados a los hombres. Los menores 
infractores serán internados, en su caso, en instituciones diversas 
de las asignadas a los adultos. 
 
 
 
 
 
… 

... 

... 

... 
 
Artículo 6o. ... 
... 
 
El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será distinto del 
que se destine para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados. Las mujeres quedarán recluidas en 
lugares separados de los destinados a los hombres. Los 
adolescentes en conflicto con la ley penal serán internados, en su 
caso, en instituciones diversas de las asignadas a los adultos, 
debiendo además separar a los hombres de las mujeres y a 
quienes cumplan el internamiento impuesto como medida de 
tratamiento respecto de quienes lo cumplan como medida 
cautelar.  
 
... 

Artículo Séptimo. Se abroga la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal, por lo que respecta al ámbito de competencia de la federación. 
 

 No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de la abrogación de un ordenamiento. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 
 


